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..POR EL CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACION Y SE HACEN UNOS
REOUERIMIE NTOS"

EI- COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONÓMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE _ CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS,
actuando como máxima autoridad ambiental en el Departamenlo de Córdoba, en
cumplimiento de las Funciones atr¡buidas por el articulo 31 numeral 12 de la Ley 99 de 1991].
ejerce las funciones de evaluación. control y seguimiento ambiental de los usos del agua. el
suelo. el aire y los demás recursos naturales renovables existentes en el Departamento de
Córdoba; así como los vertim¡enlos o em¡siones que puedan causar daño o poner en peligro
el normal desarrollo sosten¡ble de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar
su empleo para otros usos, eslas funciones comprenden expedición de las respectivas
licencias amb¡entales. permisos. concesiones. autorizaciones y salvoconductos.

Que en atención a queia ¡nterpuesta anle esta entidad funcionarios adscritos al área de
Subdirección de Gestión Ambiental la Corporación Autónoma Regional de los Valles del
Sinú y del San Jorge - CVS, realizaron visita de inspección y verificac¡ón al establecim¡ento
comercial denominado "MADERAS LUIS RIVERA". representado legalmente por la señora
GERALDIN POLO PEÑATES. identificada con cédula de ciudadanía N''l 067.947.652. de
coordenadas 8" 46"2.207' 7 5" 52"20"24" Municip¡o de Montería, de la visita en mención se
profirió el informe GGR N" 2023 - 894. de fecha 28 de septlembre de 2023, y que en el
respectivo informe se expresa lo sigu¡ente:

'O ANTECEDENTES

Lét Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y San Jorge - CVS tene como
oL\ettvo ejercer las funciones de evaluación. control y segu¡m¡ento afitLt¡ental de /os usos del
agua. el suelo el aire y los demás recursos naturales renovables. lo cLtal comprenderá el
verl¡m¡ento. emisión o incorporación de sustanc¡as o residuos líqu¡dos. sóltdos y gaseosos ¿l

/as aguas en cualquiera de sus formas. al a¡re o a /os s¿./e/os. asi como los ve¡limientos t>

enrisiones que puedan causar daño o poner en pehgro el normal desarrollo sostenible de lo:;
rec¿lrsos naturales renovables o impedir u obstacul¡zar su empleo para otros ¿./sos Esla.s
funciones comprenden la exped¡ción de las respect¡vas l¡cencias ambientales. permtsos.
cor)cesrones. aLttonzac¡ones y salvoconductos

Med¡ante ofcto con rad¡cado CVS No 20231101651 allegado a la Corporac¡ón por parte de
ia ofrc¡na de ambente y desarrollo de la Alcald¡a de Monter¡a el d¡a 17 cle febrero de 2023
se so/lc,ta al d¡rector de la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de los Valles del SinrT y Sarr
Jorge - CVS un acompañamiento para realizar una v¡s¡ta técn¡ca de v¡Elanca y control ¿)

una serie de establec¡mientos comerc¡ales ubicados en la r¡bera de la ntargen derecha del
río Sinú.
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Mediante oficio con radicado CVS No 20231100743 de 25 de enero de 2023. en respuesta
al traslado del rad¡cado No 2023E1000780 del 16 de enero de 2023 del Mintsteno cle
Ambente y Desarrollo Sostenib/e para dar respuesla a la petic¡ón ¡nterpuesta por Clovis
Rangel Guzmán. en la relación a las d¡ferentes problemát¡cas amb¡entales presentadas en el
depañanento de Córdoba

A través del of¡c¡o S.P.M. /V' 0302 de 2023 emitido por la Secretar¡a de Planeac¡ón de la
Alcaldia de Montetia el cual fue allegado a la Corporac¡ón el dia 10 de marzo de 2023 y
que cuenta con rad¡cado CyS No. 20231102541. se lleva a cabo la sol¡citud de manera
cord¡al el envío del nforme real¡zado con base en la visita de inspección y control ambiental.
que tuvo lugar el d¡a 17 de febrero de 2023. a un conjunto de establec¡mentos comerc¡ales
ubrcados en la ribera de la margen derecha del río Sinú.

Se real¡zó v¡s¡ta de inspección el dia 28 de sept¡embre del año 2023 por sol¡citad (le
subdirecaón de qestión amb¡ental y subd¡rección de planeaaón amb¡ental para
cotnplententar nforme de visiia No. SGA-lV-2023-613. realizado el 13 de luno del año 2023

CO¡i/S/DERAClO/VES

C O N S I D E RAC I O/VES A/ORMA r/ YAS

En el arliculo 79 de ;a Constituc¡ón Polit¡ca establece que todas /as personas t¡enen derecho
a gozar de un amb¡ente sano y que es deber del Estado proteger la dtverstdad e lntegriCad
del ambente. conservar las áreas de espec¡al ¡mpoftanc¡a ecológica y fomentar la educacón
para el logro de estos fmes.

En cumpl¡m¡ento de lo est¡pulado en el Articulo 31 de la Ley gg de 1993. la Corporaaon
ALttónoma Regional de /os Val/es del S¡nu y del San Jorge - CVS. t¡ene como func¡ones.

Numeral 2. Ejercer la func¡ón de máxtma autoridad amb¡ental en el área de su lurisdicción.
de aclterdo con las normas de carácter super¡or y conforme a los cr¡ter¡os y diectrices
trazadas por el M¡n¡ster¡o del Med¡o Ambiente". Hoy M¡n¡ster¡o de Med¡o Ambiente y
Desarrollo Territorial y med¡ante la Resoluc¡ón 0631 de 2015 se establecieron los
parámetros y los limites máx¡mos permisibles en los verl¡m¡entos pun¿¿rales a cuerpos de
aguas sltpei¡c¡ales y a /os srstemas de alcantar¡llado públ¡co y se dictaron oü as
d/spos/c/ones

l,lumeral 12. EJercer las funcíones de evaluac¡ón. control y segu¡mtento ambiental de los
usos dei agua el suelo. el a¡re y los demás recursos naturales renovables. lo cLtal
cotnprenderá el veft¡m¡ento. emisión o ¡ncorporac¡ón de sustanclas o residuos liquidos
sórdos y gaseosos. a /as aguas a cualqutera de sus formas. al a¡re o a /os sue/os. asi co¡to
los veñ¡m¡entos o emis¡ones que puedan causar daño o poner en pel¡gro el normal
Cesarrollo sosten¡b/e de /os recursos naturales renovables o ¡mped¡r u obstacul¡zar su
empleo para olros usos Estas func¡ones comprenden la exped¡ción de /as respecli,as
hcenc¡as amb¡enta¡es. perm¡sos. conceslones. autorizaciones y salvocondLrctos.
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Numeral 17 lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n perlu¡c¡o de las competenc¡as atr¡buidas
pot la ley a otras autor¡dades. /as meddas de policía y las sanc¡ones previslas en la ley en
caso de v¡olac¡ón a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y ex¡g¡r. con sujec¡ón a las regulaciones pert¡nentes. la reparac¡ón de /os daños
causados: Numeral 20. Ejecutar. administrar. operar y mantener en coord¡nac¡ón con las
entidades territor¡ales. proyectos. programas de desarrollo sostenible y obras de
nfraestructura cuya real¡zación sea necesar¡a para la defensa y protecc¡ón o para ltt
descontamhación o recuperac¡ón del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

Numeral 23. Realizar act¡v¡dades de anát¡s¡s, seguim¡ento. prevenc¡ón y control de
desasfres, en coordinac¡ón con las demás autoridades competentes. y astst¡rlas en los
aspectos med¡oamb¡entates en la prevención y atenc¡ón de emergencias y desastres.
adelantar con las admin¡strac¡ones municipales o distr¡tales programas de adecuac¡Ón de
áreas urbanas en zonas de alto r¡esgo, tales como control de eros¡ón manelo de cauces y
reforestac¡ót1.

Acotam¡ento de la Ronda Hídrica

Dentro de la gest¡ón ¡ntegral del recurso h¡dr¡co y la biodiversidad y sus servlclo.s
ecosistémico cuyo objet¡vo principal el de garant¡zar la sostenib¡l¡dad del recurso hídrico.
medante la gest¡ón y el uso eficiente y ef¡caz det agua. gest¡ón que se debe añ¡cular a los
procesos de ordenam¡ento y uso del territorio y a la conservación de los ecosislemas que
regulan la ofefta hídrica. cons¡derando el agua como factor de desarrolto económico y de
b¡enestar soc¡al e ¡mplementando procesos de partíc¡pac¡ón equ¡tatlva e ¡ncluyente como
resultado de la reglamentación de la Ley 1450 de 2011 (aftículo 206). que trata por pr¡mer¿1

vez el término de "Ronda Hídr¡ca". se exp¡de el Decreto 2245 de 2017 el cual ad¡c¡ona una
secc¡ón al Decreto 1076 de 201 5

En este sentido y de manera general el acotam¡ento y protecc¡ón de las rondas hídricas det
pirís tiene ¡mpoftanc¡a no sólo desde el punto de v¡sta ecosistém¡co. sino tamb¡én desde el
punto de vista de gestión del r¡esgo. ten¡endo en cuenta que una correcta ocupaciÓn de
e-stas zonas reduce la exposición al riesgo de personas. b¡enes y sen rclos ante eventos
como inundaciones y aven¡das torrenciales entre otros.

Por lo tanto. las or¡entac¡ones exped¡das por este M¡nisterio en relación con el acotamiento
de rondas h¡dr¡cas tienen como princ¡pal objet¡vo mantener o recuperar la funcionalidad de
los cuerpos de agua naturaÍes. Sln embargo. no se desconoce que ex¡sten cuerpos de agua
cuya moiología ya ha sido alterada por actiwdades antróp¡cas. para los cuales los
l¡neamientos expedidos establecen unos criteríos pañ¡culares para el acotam¡ento que dan
cuenta de las alteraciones o modificac¡ones exlslentes.

Bato esta consideración. en cumpl¡miento a la Ley (1450 de 2011). en el 2017 se exp¡d¡ó el
Decreto 2245. en el cual se incluyeron def¡n¡c¡ones ad¡c¡onales y se reglamentaron los
crlerios mencionados en la menc¡onada Ley. adicionando una sección al Decreto 1076 de
2015. El término de "rondas hídricas" establecido en el citado Decreto. se def¡ne como.
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'Comprende la fala paralela a la l¡nea de mareas máximas o a la det cauce permanente de
ríos y lagos hasta de tre¡nta metros de ancho. As¡ mismo hará parte de la ronda hidrica el
área de protecc¡ón o conservac¡ón aferente. Tanto para la fa1a paralela como para el área de
protecc¡ón o conservación aferente se establecerán diectrices de manejo ambiental.
conforme a lo d¡spuesto en la "Guia Técn¡ca de Cr¡ter¡os para el Acotam¡ento de /as Rondas
Hidricas en Colomb¡a'.

En este sent¡do. med¡ante la resolución 957 del 31 de mayo de 2018. se adoptó la 'Guía
técnica de cr¡tenos para el acotamiento de las rondas h¡dr¡cas en Colombia. Este
documento establece los cr¡ter¡os para or¡entar a las Autoridades Amb¡entales en el proceso
de.

Establecer los criter¡os para definir el orden de priorídades para el ¡n¡c¡o del acotam¡ento de
/as rondas hidncas en su Junsd¡ccón.
Def¡n¡r el lim¡te fís¡co de las rondas hidr¡cas desde un enfoque funcional: y
Establecer d¡rectnces para el manelo amb¡ental de las rondas hidr¡cas.

Lo anterior estandar¡za los cr¡ter¡os técnicos que permit¡rá a las autoridades ambientales
competentes real¡zar los estudlos con el f¡n de proteger las zonas de r¡bera de /os cuerpos
Ce agua y asi reduc¡r el ¡mpacto de los fenómenos naturales relac¡onados con ¡nundac¡ones.
Cesl¡zam¡entos etc sobre vidas, b¡enes y serv¡c¡os, tal como lo ordenó la Ley 1450 de 2011

ACTI V I DADE S RE ALI ZADAS

En atenc¡ón a la sol¡c¡tud de la Of¡c¡na de Amb¡ente y desarrollo del 15 de enero de 2023
personal adscrito a la Subd¡rección de Gestión Amb¡ental y Subd¡recc¡ón de planeacón
Amb¡ental se d¡r¡g¡ó el día 28 de sept¡embre del año 2023. a los d¡ferentes establec¡m¡entos
y v¡v¡endas localizados en la r¡bera de la margen derecha del no S¡nú entre la calle 57 y la
calle 44. en el municipio de Monteria. para real¡zar ¡nspección ambiental con la finalidad rle
tomar las med¡das Je ñ ronda hidr¡ca es decir. determinar las d¡stanc¡as que hay enü'e los
establecimientos hasta el punto más alto alcanzado por el nivel del rio, estas medidas :;e
tomaron ten¡endo en cuenta el reg¡stro h¡stór¡co comunitar¡o.

LOCALIZACIÓN

La v¡sla técn¡ca de ¡nspecc¡ón y verificación a los establecimtentos ub¡cados en la margen
derecha del río Sinú se realtzó el dia 28 de septiembre de 2023 Durante el rccorr¡do se
georreferenc¡ó las coordenadas geográficas de cada establec¡m¡ento. como se muestra en
la tabla 1

l
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Los purtos ¡nspecc¡onados no se encuentran local¡zados dentro del srstema nac¡onal de
áreas protegidas inscr¡tas en el RUNAP. D¡sfritos de Conservación de -sue/os D¡stritos de
Manejo lntegrado Parques Nac¡onales Naturales o Reserva Forestal naaonal

Se,jún la zonlicac¡ón Amb¡ental del POMCA Smú. estos purfos se encuentran clasificados
asi

Z -r'\¿ L: 'rlA\E-i:l

q :.1 . ar: F ,,1: 'll Al.r.l-! a:: ln':'al1¡trle ar b ílf.'l
Ft?"; Fi.'--ir-

Los puntos ¡nspeccionados se encuentran e, sue/os con uso potenciat zonas urbanas y
Cuerpos de Agua Naturales. lgualmente. se encuentran en zona de amenaza ALTA pol
nundac¡ón y zona de amenaza BAJA por movim¡ento en masa.

Los puntos ¡nspecc¡onados no se encuentran en zona de recarga de acuiferos y según el
Plan General de Ordenac¡ón Forestal - PGOF. se encuentran clas¡f¡cados como Areas No
Fo,esla/es.

Es ¡mportante resaltar que la franja de protecc¡ón para los cauces de rios quebradas.
arroyos y demás cuerpos de agua sean permanentes o no. deben ser como máximo de 30
metros después de la cota máx¡ma de ¡nundac¡ón at lado y lado del cuerpo de agua por
ende. se debe restringir cualqu¡er uso d¡ferente al de conservac¡ón (Decreto 2811 de 1974
Att 83).

DATOS OBTENIDOS EN CAMPO

Durante el recorr¡do, el grupo interdiscipl¡nario conformado para esta v¡sita de inspecciórt
antbiental se d¡rigió hacia los establecim¡entos ub¡cados en el trama entre lnversiones
Piconca SAS y Afinia E.S.P.. incluyendo estos negoclos y viv¡endas dentro de d¡cho
cot)Junto. Al llevar a cabo esto. se tomó /as respectivas med¡das de la ronda hídr¡ca en cadíl
uno de eslos. con el f¡n de determinar las distancias que hay entre los establecm¡entos
hasta el punto más alto alcanzado por el n¡vel del r¡o. estas medldas se tomaron teniendo en
cuenta el reg¡stro h¡stór¡co comunitario. tomando reg¡stro fotográfico asoclados a cada Ltn¿)

de las empresas y viviendas con el f¡n de realizar el ¡nforme respect¡vo sobre lo obseNado
A cont¡nuac¡ón. se relaciona la informacíón de campo obtenida en el stguiente cuadro
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REG/SIRO FOTOGRÁFICO

El reg¡stro fotográftco que a cont¡nuac¡ón se muestra se tomó en todos /os establec¡mentos
y viv¡endas ub¡cados en el tramo entre ¡nvers¡ones P¡conca SAS y AFltV/A E S P.
llcluyendo estos dos, entre la calle 57 y la calle 44 en el mun¡c¡p¡o de montería cabe
resaltar que las medidas se tomaron desde donde final¡za la construcción del local hasta el
punto rtás alto al:eD2ado por e[ n¡vel del rio. teniendo en cuenta el reg¡stro h¡stórica
comunlario

l

1 j.t.r:.r.:: F ::ii.

F::t :r: ¡,:i.-tr: ria:

s



coRPoRACrÓN AUToNoMA *.:¿oJ"+_r5aos VALLES DEL srNÚ Y DEL sAN

AUroN. r17009
FECHA 03 ABJ] 2024

CoDtden.l(l¡s
t\

-l

L:.: : .l: . : ú',1¡r.l q'

-r :1;:l' :¡

,¡ -: ,:- : :'.11

F.]L FET

i': - :

:l .r- : l:

.. ].:.:: .:: :..:

t r. rn: : r'-r! r a 3:lr tlr ': .

: :n r:

'rF L i T i1:

?. .. 1::,i:



CORPoRACIoN AUTONoMA REGIoNAL DE LoS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE - CVS

ll'17009
0 3 ABrl 2024

AUTO N.

FECHA,

Anális¡s con Sisfemas de lnlormación Geográfica - SIG y Cartogratía

De acLterdo con la ¡nformac¡ón recopilada en campo donde se tomaron coordenadas del
área inspeccionada. y con la ayuda de /os Slstemas de lnformac¡ón Geográfica - S/G, se
realzó una revisión de /as bases de datos de la Corporac¡ón Autónoma Regonal de los
Valles del Sin¿i San Jorge - CVS Constalando lo s¡gu¡ente.

l.rl., 1' d .7
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CONCLUS/ONES

De la v¡s¡ta de ¡nspecc¡ón y control amb¡ental llevada a cabo el día 28 de septiembre de
2023 al con|unto de establec¡m¡entos comerc¡ales y viviendas ub¡cados en la ribera del rto
Sinú. se concluye lo siguiente:

. Que. en la mayor¡a de /os casos. la distanc¡a observada entre el establecimiento
comercial y el cauce del río es menor a los 10 metros. viéndose solc' en 5 casos que /a
d§tanc¡a mencionada anter¡ormente es mayor a 30 metros aproxr'ladamente. sendo
estos casos los del Centro De Diagnóst¡co Automotor de Córdoba E.U y del
ConcesDnario de Dor¡autos S.A. S.. Aufo Robles. Toyota. Concesona'io Hyundar

. Que. luego de consultada la base de datos de la Corporac¡ón. el s¡t¡o donde se
encuentran ubicados los establec¡m¡entos ¡nspecc¡onados está clas¡ficado como áreas
de protecc¡ón y subzona de manep ..Áreas de mpoftanc¡a ambenlal' (POMCA Sinú).

cuyo uso potencial es zonas urbanas y Cuerpos de Agua A/at.,"á'¿'s lgualmente. se
encuentran en zona de amenaza ALTA por inundaciÓn.

o Que. es ¡mpoftante resaltar que la franja de protección para los cauces de rios.
quebradas. arroyos y demás cuerpos de agua sean permanentes o no. deben ser como
máx¡mo de 30 metros después de la cota máx¡ma de ¡nundacón at lado y lado del
cuerpo de agua. por ende. se debe restringir cualqu¡er uso diferente al de conservactÓtl
(Decreto 2811 de 1974 Atl. 83).

. Que. de /os /ocales comerciales vls/tados el día 28 de septiembre de 2023. /os cuales
fueron Centro De D¡agnóst¡co Automotor de Córdoba E U . Auto Roble Ltda Toyota.

Conces¡onar¡o Hyunda¡. t¡enen una distancia mayor a 30 metros apro\¡madamente de l¿t

r¡bera det Rio Sinú. esta d¡stanc¡a fue tomada desde donde f¡¡tal¡za el predrc o
construcción det establec¡m¡ento hasta donde se presume fue el punto más alto
alcanzado por el rio Sinú. según reg¡stro histÓr¡co comun¡tario

NORMAS JUR|DICAS QUE SUSTENTAN LA INTERVENCIÓN DE LA CORPORACIÓN
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE - CVS

El Decreto 2811 de 1974. por el cual se d¡cta el cÓdigo Nacional de Fec¿/rsos Naturales

Renovables y de Protecc¡ón al Medio Amb¡ente. en su art¡culo 2 establece que el ambiente

es patrimon¡o común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el desarrollo

económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los objetivos de este Código. y

de todas las autoridades ambientales es "Lograr la preservac¡Ón t restaurac¡ón del

amb¡ente y la consentac¡ón. mejoram¡ento y ut¡l¡zación rac¡onal de /os rec¿lrsos natLtrales

renovables, según cr¡ter¡os de equ¡dad que aseguren el desarrollo arntóntco del hombre y de

d/chos recursos. ta d¡spon¡bil¡dad permanente de estos y la máxima part¡c¡pac¡Ót1 soc¡al

para benef¡c¡o de la salud y el b¡enestar de /os presentes y futuros habtlantes del terr¡torto

nac¡onal .
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Que la Ley 99 de 1993 articulo 31 referente a las func¡ones atribuidas a La Corporac¡ón
Autónoma Regiona, de los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, dispone en el numeral 12
que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales -ejercer las fLtnc¡ones (le
evalLtación control y segu¡m¡ento ambiental de /os usos del agua el suelo. el aire y los
demás recursos r¡aturales renovables. lo cual comprenderá el ved¡mento. emisión o
ncorporación de --us¿an6ras o reslduos líqu¡dos. sól¡dos o gaseosos a las aguas a
cualquiera de sus formas el aire o a poner en pel¡gro el normal desarrollo sosfenó/e de ios
recursos naturales renovables o ¡mped¡r u obstacul¡zar su empleo para otros usos Es¿as
fúnc¡ones comprenden la exped¡ción de las respect¡vas l¡cenc¡as amb¡entales permrsos.
conceslones. autorEac¡ones y salvoconductos "

Que a su turno la Const¡tución Política de Colombia, consagra a lo largo de su articuladc
normas de estirpe ambiental en las que se erige como pr¡nclpio común la conservación y
protección al medio amb¡ente, el derecho de las personas de disfrutar de un amb¡enle sanc
y la obligación radicada en cabeza del estado de proteger la biodiversidad. y siendo esta la
norma de normas, según lo consagra el artículo 4 de la m¡sma. Dentro de los art¡culos
qg!§lIwlelglgs que desarrollan aspectos de estirpe amb¡ental, se pueden encontrar los
sigu¡entes:

'',Atliculo 79 Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley
garantizará la parftcipación de la comundad en las dec¡s¡ones que puedan afectarlo. Es
deber del Estado pt'oteger la diversidad e ¡ntegr¡dad del ambiente conservar las áreas de
especial importancta ecológ¡ca y fomentar la educac¡ón para el logro de eslos f/res"

'.4¡1ículo 80 El Estado plan¡f¡cará el manelo y aprovecham¡ento de /os recursos naturales
para garant¡zar su desarrollo sosferlb/e. su conservación. restaurac¡ón o sustituc¡ón
Además deberá preven¡r y controlar /os factores de deterioro amb¡ental imponer las
sanciones legales y exig¡r la reparac¡ón de los daños causados Así m¡smo. cooperará con
c'tras nacones en la proteccón de /os ecosisfemas sltuados en las zonas frontenzas

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.
es la ent¡dad investida con capacidad y competenc¡a sufic¡entes para adelantar el respectivo
proceso sanc¡onator¡o ambiental. ten¡endo en cuenta que el f¡n que mueve su actuación es
la preservación y protección del medio ambienle, garanlizando con esto que los recursos
naturales. en esle caso recurso hídrico. sea util¡zado conforme a las disposiciones legales
vigentes que regulan la mater¡a como lo es el Decreto 2811 de 1974 y el Decreto .1076 

cle
2015, para garantiz:r $ü disfrute y utilización.

FUNDAMENTOS JURiDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley '1333 de 2009 en el articulo 1 , establece la titularidad de la potestad sanc¡onatoria en
materia ambienlal. ladicándola, enlre otras autoridades, en cabeza de las Corporaciones
Autónomas Regionales, para el caso que no ocupa Corporación Autónoma Regional de los
Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuencia esta Entidad está investida con
capac¡dad para adelantar los procesos sancionatorios contra los infractores de la
normativ¡dad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las funciones de proteccrón

tl
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Gestión Ambiental de esta Corporac¡ón, se advierle sobre la presunta infracción amb¡ental
por ocupación indebida de zonas de protección.

Que el artículo 19 de la Ley 1333 de 2009, indica "Notficaciones. En las actuac¡ones
sanc¡onator¡as amb¡entales las not¡f¡caciones se surf/rán en los térm¡nos del Códioo
Conte ncioso Adm ¡ n ¡ straüvo.

Que el artículo 20 de la Ley 'f 333 de 2009, preceptúa: " lnteNenc¡ones. ln¡c¡ado el
proced¡m¡ento sanc¡onator¡o. cualqu¡er persona podrá ¡nterven¡r para apoñar pruebas o
aux¡liar al func¡onat¡o competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los artículos 69
y 70 de la Ley 99 tle 1993. Se contará con el apoyo de las autor¡dades de polc¡a y de las
ent¡dades que elerzan funciones de control y v¡g¡lanc¡a ambiental. '

Que el articulo 21 de la Ley en menc¡ón, dispone: "Remls¡ón a otras au¿ofldades. Sl /os
hechos mater¡a del proced¡mento sanc¡onator¡o fueren constlut¡vos de del¡to. falta
discipltnaria o de otro tpo de nfracc¡ón adm¡nistrativa. la autor¡dad amb¡ental pondrá en
conoc¡m¡ento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copra de los
docu m e ntos pe ft i ne nte s.

PARAGRAFO La ex¡stenc¡a de un proceso penal. d¡sc¡plinar¡o o adm¡n¡strativo. no dará
lugar a la suspens/¿)n del proced¡m¡ento sanc¡onator¡o ambiental

Que el articulo 22 de la misma Ley, establece: .Ver¡ficación de /os hechos. La autoridad
amb¡ental competente podrá realizar todo t¡po de d¡l¡genc¡as admtnistrativas corro yisl¡as
técn¡cas. toma de muestras. exámenes de laborator¡o. med¡c¡ones caracter¡zacones y
todas aquellas actuac¡ones que est¡me necesanas y peftinentes para determ¡nar con cefteza
/os hechos const¡tut¡vos de infracción y completar los elementos probator¡os.

NORMAS JURíDICAS VIOLENTADAS

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos
Nalurales Renovables y de Protección al Medio Amb¡ente que resultan vulneradas:

Dispone: Artículo 42: 'Pe¡tenecen a la nacón /os recursos naturales renovables y demás
e'lementos amb¡ent?les regulados por este Código que se encuentren dentro del terr¡totio
rtactonal. sn perJ\Cto de los derechos legítimamente adqu¡r¡dos por paft¡culares y de las
normas especiaIes sobre baldios'.

Que el Art¡culo 51 lb¡dem Dispone: Derecho de usar /os recursos naturales re,novables
puede ser adquirido por ministerio de la ley permiso. concesión y asociactón".

Que el Artículo 80 lbidem Dispone: "S¡n perjlltcio de los derechos privados adqutndos con
arreglo a la ley la: aguas son de dominio púbt¡co. ¡nalienables e ¡mprescr¡pttbles Cuando
en este Cód¡go se hable de aguas sin otra calificación. se deberán entender las de domm¡a
públ¡co" .
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a los recursos naturales. atribu¡das mediante Ley 99 de 1993, actuando como máxima
autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción.

En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009. el procedimiento

sancionator¡o podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, a peticiÓn de parte o como
consecuencia de haberse impuesto una med¡da preventiva mediante acto admin¡strativo
mot¡vado.

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa ¡nfracciones: "Se considera infracciÓn en
mater¡a amb¡ental toda accón u omis¡Ón que Const¡tuya violac¡Ón de las normas Contentdas

en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 2811 de 1974. en la Ley 99
de 1993. en ta Ley 165 de 1994 y en las demás dlsposrciones amb¡entales v¡gentes en que

ias sust¡tuyan o mod¡fquen y en los actos adm¡n¡strat¡vos emanados de la autor¡dad
ambtental competente .

El artículo '10 de la Ley '1333 de 2009. establece que "La acción sancronatona amb¡ental
cacluca a tos 20 años de haber suced¡do el hecho u om¡s¡ón generadora de la nfracc¡Ón St

se tratara de un hecho u omis¡ón suceslvos. el térm¡no empezará a cotrer desde el último
día en que se haya generado el hecho o la om¡s¡Ón M¡entras las condiciones de violaciÓn de
las normas o generadoras del daño persisfan. podrá la acc¡Ón ¡nterpo¡erse en cualquier
tiempo' .

Esla Corporación previamenle ha verificado el hecho constitutivo de infracción ambiental
presuntamente ejecutado en el establecimiento comercial denominado "MADERAS LUIS
nlveRn", represántado legalmente por la señora GERALDIN POLO PEÑATES. identrficada
con cédula de ciudadania N" 1.067.947.652, contravenc¡ón consistente en ocupación
indebida de zonas de protección. puesto que se encuentran ubicados a once (1'1) metros de
la ronda hídrica. vulnerando lo est¡pulado en el articulo 83 del Decreto 2811 de 1974.

La zona donde se encuentra ubicado el establecimiento esta clasificada como área de
protección de y subzona de manejo "Áreas de impofanc¡a Ambiental (i 3MCA S¡nÚ), cuyo
uso potencial es zonas urbanas y cuerpos de aguas naturales.

Es importante resaltar que la franja de protecc¡ón para los cauces de ríos, quebradas y

arroyos sean permanentes o no, deben ser como mínima de 30 metros después de la cota
máxima de inundación al lado y lado del cuerpo de agua, por ende, se debe reslringir
cualquier uso diferente al de conservación. (Decreto 281 1 de 1974 Art. 83 r.

Que para el caso que nos ocupa el establecimiento se encuentra localizado a once (11)

metros de la ronda hídrica.

De conform¡dad con la informac¡ón y pruebas aludidas en el informe de visita GGR N'2023
- 894, de fecha 28 de septiembre de 2023, existe merito suficiente para iniciar investigación
administrativa de carácler ambiental.

Que en el caso bajo estudio es de gran relevancia precisar que en el lnforme de Visita GGR
N' 2023 - 894. de fecha 28 de septiembre de 2023. suscrito por el área de Subdirección de

l.l
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Oue el Articulo 86 lbidem Dispone: "Toda persona t¡ene derecho a utl¡zar las aguas d<:

dotnnio públ¡co para satisfacer sus neces/dades elementales. /as de su fam¡l¡a y /as de s¿/.s

animales, siempre que con ello no cause perlu¡c¡os a terceros El uso deberá hacerse sttt

establecer der¡vac¡ones. n¡ emplear máquina n¡ aparato. n¡ detener o desv¡ar el curso de /a.s

aguas. ni deteriorar el cauce o las márgenes de la corr¡ente. n¡ alterat o contam¡nar la:)

agLtas en forma que se imposibilite su aprovechamiento por terceras Cuando para el
ejeracio de este derecho se requiera trans¡tar por pred¡os alenos. se deberá ¡mponer l¿1

co rre spond ¡e nte sev ¡ d u m bre" .

La Constitución Política de Colombia en el artículo 58 le atribuye a la proptedad una función

social y ecológica, en los siguientes térm¡nos: 'Se garantizan la propiedad pr¡vada y los

demás derechos adqu¡r¡dos con arreglo a las leyes civ¡les, los cuales no pueden ser

desconoc¡dos n¡ vulnerados por leyes poster¡ores Cuando de la apltcación de una ley

e\pedida por mot¡vo de ut¡l¡dad públ¡ca o interés soc¡al. resultaren en co¡tflicto /os derechos

de los pad¡culares con la neces¡dad por ella reconoc¡da. el ¡nterés pnvarlo cleberá ceder al

nterés públ¡co o social. La prop¡edad es una func¡ón social que impl¡ca obl¡gac¡ones Como

ta! le es ¡nherente una función ecolóqrca. . . .

De conformidad con la norma citada, al atribuirle el carácter de social a la prop¡edad privada,

esto necesariamente lmpl¡ca que al t¡tular del derecho de dc;r' ir o se le imponen

obligaciones en beneficio de la soc¡edad, lo que limita las facultades del propietario. La

Corte Constitucional en Sentencia C - 666 de 2010 con Ponencia de Gabriel Eduardo

Mendoza Martelo, al respecto indica "/a func¡ón soc¡al cons/sfe en cue el derecho de

prop¡eda() debe ser ejerc¡do en forma tal que no perjudique sino que berteficie a la soc¡edad

dándole la destinación o uso acorde con las necesidades colect¡vas y respetando los

dercchos de los demás .

Ten¡endo en cuenla el informe de visita GGR N'2023 - 894, de fecha 28 de sept¡embre de

2023. en el establec¡m¡enlo de comercio "MADERAS LUIS RIVERA", represenlado

legalmente por la señora GERALDIN POLO PEÑATES. identificada con cédula de

ciudadanía N" 1.067.947.652. se han cometido presuntas infracciones de carácter ambiental,

consistentes en la ocupación indeb¡da de zonas de protección, puesto se encuentran

ubicados a once (11) melros de la ronda hídrica.

De conformidad a lo eslablecido en las Resoluc¡ones N'2 - 2909 de 2016 y N'2 - 3135 de

2017. le competen al coordinador de la of¡cina jurídica Ambiental de la CAR CVS dar inicio y

adelantar las investigaciones administrativas ambientales en aplicación al procedim¡ento

sancionatorio ambiental.

En mérito de Io expuesto esta Corporación,
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DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación al establecim¡ento de comercio
"AUDIO RAC|NG represenlado legalmente por el señor "MADERAS LUIS RTVERA',
representado legalmente por la señora GERALDIN POLO PEÑATES. identificada con
cédula de ciudadania N' 1.067.947.652, por la comisión de presuntas infracciones de
carácter ambiental, consistentes en la ocupación ¡ndebida de zonas de protección, toda vez
que se encuentran ;b,cados a once ('11) metros de la ronda hidrica Rio Sinú.

ARTiCULO SEGUNDO: Ofíciese a la cámara de comercio de lvlonteria a fin de que
suministre el certrficado de existencia y representación del establec¡m¡enlo comercio
'MADERAS LUIS RIVERA', representado legalmente por la señora GERALDIN POLO
PEÑATES. identificada con cédula de ciudadanía N' 1.067.947.652

ARTíCULO TERCERO: Not¡ficar en debida forma el contenido del presente acto
adm¡nistral¡vo al establecimienlo de comercio "MADERAS LUIS RIVERA", representado
legalmente por la señora GERALDIN POLO PEÑATES, identificada con céduta de
ciudadanía N" 1 .067.947.652, de conformidad con el arlículo 19 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO CUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuac¡ón el lnforme
de Visita GGR N" 2323 - 894, de fecha 28 de sept¡embre de 2023.

ARTiCULO QUINTO: Contra el presente acto adminislrativo no procede recurso alguno.

ARTiCULO SEXTO: Comunicar la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Ambiental de Córdoba para su conocimiento y fines pertinentes en atención a lo
preceptuado en la Ley 1333 de 2009 artículo 56.

COM UNIQUESE,

ANG AL
COORDINADO oFt ENTAL
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